
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:228/2022

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA
DE FONDOS AÑO 2022, SUSCRITO ENTRE
LA OFICINA DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS
AGRARIAS Y EL CENTRO DE INFORMACIÓN
DE RECURSOS NATURALES.

Santiago, 18/ 07/ 2022

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 31 del DFL N°1 – 19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; los artículos 3 y
4 de la Ley Nº 19.147, Orgánica de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias; la Ley N° 21.395, de Presupuestos del Sector Público para el año
2022; la Ley N°19.880; la Ley N°20.285; el Decreto Exento N° 70, de 2019, del Ministerio de Agricultura, que establece el orden de
subrogancia de la Dirección Nacional de Odepa; las Resoluciones N°30 de 2015, N°7 de 2019 y Nº16 de 2020, todas de la Contraloría General
de la República, y demás antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:

1.- Que la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias -ODEPA-, es un servicio público centralizado, dependiente del Presidente de la
República a través del Ministerio de Agricultura, creada mediante la Ley Nº19.147, cuyo objeto es proporcionar información regional,
nacional e internacional para que los distintos agentes involucrados en la actividad silvoagropecuaria adopten sus decisiones.

2.- Que, por su parte, el Centro de Información de Recursos Naturales – CIREN-, es una Corporación de derecho privado, que se relaciona
con el Ministerio de Agricultura y que tiene como misión generar y gestionar información y conocimiento sobre recursos naturales y
productivos del país, mediante el uso de tecnologías de información y aplicaciones geoespaciales, haciéndolos accesibles y útiles para la
toma de decisiones en productoras y productores silvoagropecuarios, instituciones educacionales, y agentes de desarrollo públicos y
privados.

3.- Que la Ley N° 21.395, de Presupuestos del Sector Público para el año 2022, ha dispuesto la trasferencia de recursos por parte de
ODEPA a CIREN, para la realización del Catastro Frutícola del año 2022 en las regiones de Valparaíso y Metropolitana con el objeto de
disponer de estadísticas actualizadas de superficie por especie y variedad, de infraestructura, sistemas de riego, empleo y
georreferenciación, entre otras, de un sector que tiene relevancia en la agricultura chilena y en las exportaciones del país.

4.- Que, para el cumplimiento de lo anterior, ODEPA y CIREN suscribieron con fecha 4 de julio del presente año, el correspondiente
Convenio de Transferencia de Fondos año 2022, el cual debe aprobarse mediante acto administrativo acorde a lo previsto en la
normativa vigente.

5.- Que, a través de la Carta N° 160 del Director Nacional (S) se certifica disponibilidad presupuestaria para financiar el convenio que se
aprueba a través de la presente resolución.

5.- Y las facultades que me confiere la ley.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Fondos año 2022, suscrito el 4 de julio de 2022, entre la Oficina de Estudios y Políticas
Agrarias y el Centro de Información de Recursos Naturales, cuyo texto es el siguiente:  

 

 

 







"







"







"





"

2.- IMPÚTESE un monto total de $646.755.000- (seiscientos cuarenta y seis millones setecientos cincuenta y cinco mil
pesos), al ítem 24.01.011 del Presupuestos vigente de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias para el año 2022.

3.- TRANSFIÉRASE al Centro de Información de Recursos Naturales – CIREN, para el cumplimiento de las actividades y entrega de
productos descritos en el Convenio que por este acto administrativo se aprueba, en los plazos y bajo el cumplimiento de las condiciones
y requisitos señalados en la cláusula séptima de dicho instrumento, la suma total de $646.755.000- (seiscientos cuarenta y seis
millones setecientos cincuenta y cinco mil pesos), en tres cuotas, de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Primera Cuota de $215.585.000 (doscientos quince millones quinientos ochenta y cinco mil pesos) , que se transferirá una
vez que se encuentre totalmente tramitado el presente acto administrativo. Para garantizar esta primera cuota, CIREN deberá entregar a
ODEPA, en forma previa a la transferencia de los recursos, una boleta de garantía bancaria irrevocable y pagadera a la vista o una póliza
de seguro por un monto equivalente al 100% de esta cuota, con una vigencia que exceda los 120 días corridos, contados desde la fecha
de la total tramitación del presente acto administrativo. 

b) Segunda Cuota de $215.585.000 (doscientos quince millones quinientos ochenta y cinco mil pesos),  los que se
transferirán luego que CIREN haga entrega de un informe de avance técnico y los informes financieros mensuales correspondientes, que
den cuenta de las actividades realizadas entre la transferencia de la primera cuota y el 31 de agosto de 2022 o, en su defecto, a los 60
días a contar de la fecha de la total tramitación del presente acto administrativo, y siempre que ODEPA apruebe el referido informe de
avance técnico. Para garantizar esta segunda cuota, CIREN deberá entregar a ODEPA, en forma previa a la transferencia de los recursos,
una boleta de garantía bancaria irrevocable y pagadera a la vista o una póliza de seguro por un monto equivalente al 100% de esta
cuota, con una vigencia que exceda los 120 días corridos, contados desde la fecha de la segunda transferencia. 

c) Tercera Cuota y final de $215.585.000 (doscientos quince millones quinientos ochenta y cinco mil pesos),  que será
transferida a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, una vez presentado por CIREN el informe de avance técnico y los informes
financieros mensuales correspondientes, que den cuenta del periodo comprendido entre el desembolso de la segunda cuota y el mes de
octubre de 2022, y siempre que ODEPA apruebe el referido informe de avance técnico. Para garantizar esta tercera cuota, CIREN deberá
entregar a ODEPA una boleta de garantía bancaria irrevocable y pagadera a la vista o una póliza de seguro por un monto equivalente al
100% de esta cuota, con una vigencia que exceda, a lo menos, 120 días corridos al término del proyecto, de acuerdo con lo señalado en
la cláusula duodécima del instrumento que por este acto administrativo se aprueba.



La entrega de los recursos estará sujeta a la condición de que la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda mantenga la
disponibilidad de caja para efectuar la transferencia.

4.- ARCHÍVESE el original del convenio que por el presente acto se aprueba, en la Oficina de Partes de la Oficina de Estudios y Políticas
Agrarias.

5. ENVÍESE una copia de la presente Resolución Exenta, al Centro de Información de Recursos Naturales, para su conocimiento.

6. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el banner de transparencia Activa, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7, de la Ley
N° 20.285.

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

IVÁN RODRÍGUEZ ROJAS
DIRECTOR NACIONAL (S)

OFICINA DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS AGRARIAS

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Convenio firmado Digital Ver

Adjuntos

Documento Fecha Publicación
160/2022 Carta 18/07/2022

NSC/DMV/NSC

Distribución:

Bernabé Tapia Cruz - Jefe (S) / Departamento de Información Agraria, Análisis Económico y Transparencia de Mercado - ODEPA
Liliana Yañez Barrios - Analista de Información Agraria / Departamento de Información Agraria, Análisis Económico y Transparencia de
Mercado - ODEPA
Guillermo Riveros Araya - Oficial de Oficina de Partes / Departamento de Operaciones y Gestión Presupuestaria - ODEPA
Constanza Alonso Herrera - Oficial de Oficina de Partes / Departamento de Operaciones y Gestión Presupuestaria - ODEPA
Susana Cecilia Espinoza Acevedo - Encargado/a de Oficina de Partes / Departamento de Operaciones y Gestión Presupuestaria - ODEPA
Laura Olea Ibacache - Coordinadora de Participación Ciudadana / Área de Comunicación y Participación Ciudadana - ODEPA

Oficina de Estudios y Políticas Agrarias - .
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https://ceropapel.odepa.gob.cl/archivos/2022/07/15/Convenio-ODEPA-CIREN-transferencia-recursos-2022.pdf
https://ceropapel.odepa.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=17644864
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